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ilustrisimo señor Director de la Escuela Nacional de Medicina 
del Trabajo (pabellón número 8 de la Facultad de Medicina. 
Ciudad Universitaria. Madrid) se presentarán directamente o 
a través de los Colegios Provinciales de Practicantes A. T. S. 
respectivos en el plazo de treinta días, a partir de la publica-o 
clón de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
Las solicitudes vendrán acompañadas de los siguIentes docu-
mentos: . 

1.0 Titulo de Ayudante Técnico Sanitario, fotocopia legali-
zada o testimonio notarial del mismo. 

2.° Certlftcaclón oficial de estudios. 
3.° Certificado de colegiación. 
4.° Exposición resumida de su formación y labor profesional, 

indicando especialmente la que se refiera a materias Incluidas 
en la Me!llclna del Trabajo y sus poslbl!!dades de dedicación a 
la misma. 

5.° Los Practicantes A. T. S. que vinieran prestando sus 
servicios en las Empresas como interino5---{)ficlalmente recoho
cldos como tales por la Organización de los Servicios Médicos 
de Empresa-aportarán certificación certificación de dicha Or
ganización acreditativa de tal extremo. 

6.° Cuantos méritos profesionales, debidamente justificados, 
crean poseer. 

Una vez finalizado el plazo de admisión de Instancias y he
cha la selección correspondiente, se publicará la lísta de admi
tidos en el tablón de anuncios y en los Colegios Provinciales 
respectivos.: "' 

Observación final......,A estos cursos regulares podrán lñcorpo
rarse durante un mes--slguiendo las ensefianzas que exige su 
programa correspondiente-los A. T. S. de las regiones indica
das cuyas condiciones reglamentariR.'l les permitan optar a los 
cursos abreviados. . , . 

Madrid, 9 de abrlJ de 1962.-El. Director, F. Diaz González. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 

la que se autoriza a «Porcelanas Gtralta, S. A.», para 
ampliar industria de fabricación de porcelana eléctri
ca, sita en Mad11ld. 

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente pro
movido por «Porcelanas Glralt, S. A.», en solicitud de auto
rlzación para ampliar industria de fabricación de porcelana 
eléctrica, sita en Madrid, comprendida en el grupo 2.°, aparta
do b), de la' cla,<,ificación establecida. en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 
, Autorizar a «Porcelanas Giralt, s: A.l>, para ampliar la in
dustria que solicita, con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la citada Orden ministe-
rial y a las especiales Siguientes: . 

1.- El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir de la publicación en el (¡Boletín Oficial del Es-
tadO» de la presente Resolución. , 

2." Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maqulna,ria. precisa, que deberá 
solicltárse en la forma acostumbrada. acompañada de certifi
cación extendida por la Delegación .de Industria acreditativa 
de que la maquinaria ' que se detalla coincide con la que fi
gura en el proyecto que sirvió de base púa su autorización. 

3." Una vez recibida la maqUinaria, el Interesado '10 noti· 
ficará a la Delegación de Industria para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuran en 
el permiso de importación. 

4." La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto' esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la 'de
claraclón maliciosa o inexacta conteriida en los datos que dqben 
figurar en las instancias y docUmentos a que se refieren las 
normas segunda a quinta, ambas. inclusive, de la citada dis
posición ministerial. 

Lo digo a V. S para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos añoS. 
Madrid, 28 de marzo de 1962:-El Director general, José 

Oarcía USIlno. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegacló)'¡ de Industria de Madrid. 

RESOLUClON de la Dirección General de 'Industria por 
la que se autoriza a «Manufacturas Eti, S. A.l>, para 
instalar una inctustria de fabricación de géneros de 
punto y confección, en Barcelona. 

Cumplldos los trámites reglamentarios t<.n el expediente pM>
movido por «Manufacturas Eti, S. A.l>, en sollcitud de auto
rización para instalar una industria de fabricación de géne
ros de punto y confección, en Barcelona, comprendida (!n el 
grupo 2.0, apartado b) , de la clasificación establecida en la 

\ Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 
Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres

pondiente de la misma. ha resuelto: 
Autorizar a «Manufacturas EtL S. A.l>, para instalar la in

dustria que sollcita. con arreglo a las condiciones generales¡ 
fijadas en la norma undécima de la 'citada Orden ministerial 
y a las especiales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a part!r de la fecha de publlcación en el «Boletin 
Oficial del Estado» de la presente Resolución. 

2.' En cuanto a la aportación prevjsta de capital extran
jero en la Sociedad, se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de jullo, de 1959 Y disposiciones complementarlas. 

3." En el plazo de seis meses. deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la Escritura de Constitución de ' la 
Sociedad; asi como de los contratos qUe pUdieran concertarse 

'con firmas extranjeras. 
4.' Esta autorización no impllcfl reconocimiento de la ne

cesidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse como participación de capital extran
jero, y cuya' importación deberá SOlicitarse en la forma acoS: 
tumbrada, acompañada de certificación extendida por la De
iegación de Industria acreditativa de que la maqu1narla que 
se detalla coincide con la que figura en el proyecto que sirvió 
de base para su autorización. 

5.' Una vez l'ecibida la maquinaria, el interesado lo noti
ficará a la Delegación de Industria para que por la misma se 
compruebe qUe responde a las características que figuran en el 
permiso de importación. 

6:" La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instanci¡lS y documentos a que \5e refieren las 
normas segunda a quinta. ambas Inclusive, de la citada dis
posición ministerial. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de marzo de 1962.-El Director general, José 

Garcia Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Barce
lona. 

RESOLUCION de la Direcci6n General de Industria por 
la que se aprueba a «Amoníaco EspañOl, S. A.», pro
yecto actualizado. 

Visto el proyecto actualizado presentado por «Amoniaco Es· 
pañol, S. A.». en cumplimiep..to de lo ordenado' en la condi
ción tercera de la Resolución de esta Dirección .General de 
fecha 9 de marzo de 1961. por laque se le autorizaba la ins· 
talación 'en Málaga de una industria de fabricación de abo· 
nos nitrogenados, y cumplidos los trámites reglamentarios en 
cuanto a la ampllación de capacidad y variación de condicio
nes respecto al primitivo -proyecto, 

Esta Dirección General de Industria, de acuerdo con la 
Sección correspondiente de la misma,. ha resuelto: 

1.0 Aprobar el proyecto actualizado presentado por «Amo
niaco Español, S. A.l>. en agosto del pasado afio. y en con
secuencia. autorizarle el incremento ep. la capaCidad de pro-

. ducción de nitrógeno y la utilización de la nafta como prime
ra materia, a condición de que las naftas a emplear sean de 
procedencia nacional, 'salvo autorización expreSa en contrario 
otorgada por este Ministerio, y que del amQníaco prodUCidO 
sólo pueda dedicarse a fertilizantes nitrogenadas diversos lo 
preciso para obtener doscientas treinta mil toneJadas anul'.-


